A N E X O
CONDICIONES DE ADHESIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE CÁCERES  AL PROGRAMA PISTA ADMINISTRACIÓN LOCAL

1ª.- La aplicación “Pista Administración Local”, cuya finalidad principal es la construcción de portales de Internet para los Ayuntamientos, con posibilidades futuras de su utilización para la Administración Digital, será instalada en el servidor o servidores que determine el Área de Nuevas Tecnologías de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2ª.- La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a confeccionar inicialmente la página Web del Ayuntamiento interesado, con los datos facilitados por el mismo, y a realizar el alojamiento de la misma en el servidor o servidores adecuados, todo ello de manera gratuita para el Ayuntamiento.

3ª.- Una vez confeccionada la página del Ayuntamiento y siendo accesible en Internet, su mantenimiento y constante actualización posterior deberá realizarse, preferentemente, por personal del propio Ayuntamiento, para lo cual recibirán la formación adecuada en cursos organizados por la Diputación Provincial de Cáceres. No obstante, el Ayuntamiento podrá delegar el mantenimiento y actualización de sus páginas bien en técnicos de la Mancomunidad a la que pertenezca o bien en el Área de Nuevas Tecnologías de la Diputación Provincial de Cáceres.

4ª.- El Área de Nuevas Tecnologías asesorará puntualmente a los Ayuntamientos adheridos y que tengan la aplicación en funcionamiento, de los problemas concretos que se puedan plantear en su uso o actualización.

5ª.- Los Ayuntamientos adheridos serán responsables de la información que faciliten a la Diputación Provincial de Cáceres para su inclusión en su página web y en el resto de la aplicación “Pista Administración Local”, o que incorporen en el futuro, cumpliendo toda la normativa vigente sobre propiedad intelectual, protección de datos, moralidad y buenas costumbres, etc., reservándose la Diputación Provincial de Cáceres la posibilidad de retirar de nuestro servidor, aquellas páginas o partes de la aplicación que no cumplan con estos criterios, previa audiencia del Ayuntamiento afectado.

